
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NUM. 5 DE VALENCIA
Avenida del Saler, 14-3º "Ciudad de la Justicia" (46071)
TEL: 961929014
FAX: 961929314

N.I.G.: 46250-42-1-2022-0029848  

Procedimiento: Asunto Civil 001007/2022
 

S E N T E N C I A  n  º   000199/2022   

MAGISTRADO-JUEZ: ILMO. SR. D. JUAN FRANCISCO GUERRA MORA 
Lugar: VALENCIA 
Fecha: veintidos de julio de dos mil veintidós 

PARTE DEMANDANTE: HABITAT SAU 
Abogado: FIGUEROA GOMEZ, LILIAN JULIETH 
Procurador: SIMO PASCUAL, RICARD 

PARTE DEMANDADA FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ 
Abogado: MADRIGAL BORMASS, JUAN JAIME 
Procurador: ALABAU CALABUIG, SUSANA 

OBJETO DEL JUICIO: Demás verbales 
 

 ANTECEDENTES DE HECHO
 

PRIMERO- Por HABITAT SAU se formuló en fecha 30 de marzo de 2.022 demanda por la

que solicitaba de FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ el abono de 4.166,97€. Ello como consecuencia de

la condición de ttular fnal del derecho de aprovechamiento de uso y disfrute, en el apartamento

Studio 51 (cincuenta y uno), TURNOS 14 (catorce) y 30 (treinta), del complejo Calgary 88, sito en Pas

de  la  Casa  –  Andorra,  que  habría  generado  entre  los  años  2.016  y  2.021  unos  gastos  de

mantenimiento por tal cantdad. Reclamando HABITAT SAU como encargada de llevar a cabo los

servicios de mantenimiento.

SEGUNDO- Por FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ se contestó la demanda rechazando las

pretensiones esgrimidas por la actora, aduciendo la falta de legitmación actva de la actora, al ser la

entdad Habitat S.A. la entdad encargada de tales gestones. A la vez que alegaba que el mismo

transmitó  sus  derechos  sobre  el  turno  de  aprovechamiento  a  un  tercero,  comunicándole  tal

incidencia a Habitat S.A, sin que la misma manifestara nada al respecto. Invocando en todo caso la

prescripción de la acción respecto a los pagos correspondientes al 2.016.

 
TERCERO- HABITAT SAU impugnó la oposición manifestando la existencia de una plena

coincidencia entre la entdad HABITAT SAU y Habitat S.A.U, por lo que la primera estaría legitmada

actvamente. Negando en todo caso la prescripción de la acción, al haber formulado en el año 2.021

una reclamación extrajudicial que interrumpía la prescripción.
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tal norma sea vigente. Situación ante la cual habría que rechazar los argumentos de la actora en el

sentdo que la transmisión de las partcipaciones del demandado era nula.

CUARTO- Igualmente resulta llamatvo como la parte actora afrma la existencia de una

nnica  empresa,  existendo  plena  coincidencia  entre  Habitat  S.A  y  Habitat  S.A.U.  Lo  cual  es

importante, en el sentdo que, si se reconocía esta identdad de personalidad, al recibir la misiva de

FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ, comunicándole la venta de los derechos de uso y disfrute,  una

actuación conforme a las normas de la buena fe, que exige el artculo 7 del cc, hacía imperatvo que

la misma comunicara a FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ, ante el Burofax en que le hacía sabedora de

la transmisión, que la misma era considerada inefcaz y no admitría el cambio de ttularidad. Siendo

acorde a tal principio una actuación en que, sabedora de tal incidencia, y que ello conllevaría seguir

reclamando cuotas a la transmitente, no hiciera saber a FRANCISCO ALBALAT MARTINEZ cual era su

parecer y la posición que adoptaba al respecto.

QUINTO- Conforme al artculo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo desestmada la

demanda formulada  por  la  parte  actora,  procede  imponer  a   la  misma el  abono de las  costas

generadas en el presente procedimiento. 

 FALLO
 
 Que debo desestmar y desestmo la demanda formulada por HABITAT SAU. Efectuando el

presente pronunciamiento con imposición de costas a la parte actora.

MODO  DE  IMPUGNACIÓN:  Notifíquese  la  presente  resolución  a  las  partes,
haciéndoles saber  que la misma no es firme y que contra ella cabe interponer recurso de
apelación,  que  habrá  de  presentarse  en  el  plazo  de  veinte  dias  desde  su  notificación,
presentando ante este Juzgado escrito en el que se habrá de citar la resolución impugnada,
con expresión de los  pronunciamientos  que se impugnan.  El  recurso no se amitirá  si  al
presentarlo la parte no acredita haber consignado en la entidad BANESTO y en la "Cuenta
de Depósitos y Consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado, con referencia al presnte
procedimiento,  la  cantidad  de  CINCUENTA (50)  EUROS,  en  concepto  de  DEPÒSITO
PARA RECURRIR, conforme a la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (introducida por L.O. 1/2009, de 3 de noviembre).

 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr/a.
Juez  que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la
fecha, de lo que yo, el/la Letrado A. Justicia doy fe, en VALENCIA , a veinticinco de julio
de dos mil veintidós .
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